
           

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFOR MACIÓN 
PÚBLICA 

 
RESOLUCION 

No. 
Expediente  

No. 

04 2017 2016-2-10-0000572 
 

Montevideo, 17 de marzo de 2017 

 

VISTO: La petición presentada ante esta Unidad por el Sr. AA, invocando silencio del 

sujeto obligado y negación injustificada en la entrega de información por parte del 

Municipio de Young, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información 

Pública N° 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

 

RESULTANDO: I)  que con fecha 24 de junio de 2016 el Sr. AA solicitó al Municipio de 

Young información relativa a: “Si está proyectado realizar alguna obra en el predio 

ubicado entre las calles Salto, Zorrilla de San Martín y 19 de Abril”; 

                            II) que con fecha 7 de agosto de 2016, el sujeto obligado manifestó 

por correo electrónico lo siguiente: “no puedo brindarle la información solicitada por 

este medio. Deberá llevar e ingresar por Mesa de Entrada la solicitud para que se le 

pueda dar una respuesta, si legalmente es posible”,  

                            III) en virtud de lo antes dispuesto, el solicitante envió con fecha 8 de 

agosto de 2016 los Dictámenes de esta Unidad que avalan la validez de presentación 

de solicitudes de información por medios electrónicos, según surge del expediente, sin 

obtener la información solicitada; 

      IV) que en mérito a lo expuesto el Sr. AA presentó una denuncia ante 

esta Unidad, confiriéndose vista de la misma al sujeto obligado; 

                V) que con fecha 2 de diciembre de 2016 el Municipio de Young tomó 

vista de estos obrados en la oficina,  y la misma no fue evacuada;  

               VI) que a los efectos recayó el informe jurídico N° 1 de fecha 12 de 

enero del corriente, que exhorta al Municipio de Young a entregar al solicitante la 

información solicitada en virtud de haber operado el silencio positivo establecido en el 

artículo 18 de la Ley; 

              VII) que con fecha 23 de enero de 2017 se confirió vista del referido 

informe, la cual tampoco fue evacuada; 

 

CONSIDERANDO: I)  que conforme a lo establecido en los artículos 2° y 4° de la ley 



N° 18.381 de 17 de octubre de 2008, se presume pública toda la información 

producida, obtenida, en poder o bajo el control de los sujetos obligados;  

   II) que el artículo 15 de la citada ley establece un plazo de 20 

días hábiles para que los sujetos obligados contesten las solicitudes recibidas, el cual 

puede ser prorrogado por otros 20 días hábiles por escrito y siempre que existan 

razones fundadas; 

   III) que una vez finalizado el plazo y si no existe respuesta por 

parte del sujeto obligado, el solicitante puede acceder a la información en cuestión, de 

acuerdo a la hipótesis de silencio positivo establecida en el artículo 18 de la ley; 

   IV) que esta Unidad ya se ha pronunciado en diversas 

oportunidades acerca de la validez de las solicitudes de información presentadas por 

medios electrónicos (así: Dictámenes N° 6/12 de 26 de julio de 2012, N° 1/13 de 2 de 

enero de 2013, N° 5/13 de 3 de mayo de 2013 y N° 6/13 de 17 de mayo de 2013); 

   V) que, a su vez, el art. 74 de la Ley Nº 19.355 de 19 de 

diciembre de 2015, reconoce expresamente el “derecho de las personas a 

relacionarse con las entidades públicas por medios electrónicos, sin exclusión de los 

medios tradicionales”; 

 

ATENTO:  A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381 de 17 

de octubre de 2008; 

 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la In formación Pública 

                                                      RESUELVE: 

 

1°.  Indicar al Municipio de Young que debe entregar la información solicitada en virtud 

de haber operado el silencio positivo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 18.381 de 

17 de octubre de 2008. 

2°. Exhortar al Municipio de Young a que cumpla con el plazo establecido para la 

entrega de la información pública que se le solicitada, admitiendo como válidas las 

solicitudes por medios electrónicos. 

3°. Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 

 

 

Fdo.: Dr. Gabriel Delpiazzo 
Presidente de la UAIP 


